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Tema: Orientación  técnica- Reducción formas extremas de exclusión - HC . 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección acciones colectivas  Gestión social y territorial en salud pública. 

 

Objetivo  Fecha:  10 de octubre de 2025 

Socializar lineamiento respecto 
de la reducción de las formas 
extremas de exclusión para 
población en condición de 
habitabilidad en calle y ajustar 
entregables junto a los equipos 
de las subredes. 
. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (x)                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ( ) ___ 

Modalidad:      Presencial ( x) Virtual ( ) Mixta ( )  

Lugar: Aula magistral SDS 

Hora Inicio:        2:00 pm         Hora Fin:        5:00 pm      

Notas por: Juan David Gómez  

Próxima Reunión: N/A 

Quien cita: SDS 

 

 

 
El día 10 de octubre de 2025, en las instalaciones de la Secretaría Distrital de Salud, se desarrolló la 
Orientación Técnica para la Reducción de las Formas Extremas de Exclusión de la Población Habitante 
de Calle, dirigida a los equipos territoriales de atención pertenecientes a las subredes integradas de 
servicios de salud del Distrito Capital. Esta jornada tuvo como objetivo fortalecer las capacidades 
institucionales y operativas de los equipos en la implementación de las líneas de acción sectoriales 
contempladas en el Plan de intervenciones colectivas, el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura” y en coherencia con la Política Pública para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle. 
 
Durante el desarrollo de la orientación, el Referente Distrital de la Política Pública de Habitabilidad en 
Calle, presentó un panorama general sobre la estructura conceptual, normativa y programática de dicha 
política. Se destacó que, a la fecha, la Política Pública se encuentra en fase de evaluación y 
reformulación, con cierre proyectado para diciembre de 2025, proceso que busca su actualización y 
alineación con los nuevos desafíos sociales, epidemiológicos y de gestión institucional identificados en 
el territorio. 
 
Posteriormente, se realizó la socialización del marco normativo que sustenta la atención integral a la 
población habitante de calle, enfatizando los instrumentos jurídicos nacionales y distritales que 
garantizan la protección de los derechos fundamentales, la inclusión social y el acceso efectivo a los 
servicios de salud. Entre estos, se mencionaron la Ley 1641 de 2013, que establece lineamientos para 
la atención integral a esta población, así como los acuerdos distritales y lineamientos sectoriales que 
orientan la planeación, ejecución y seguimiento de las acciones intersectoriales en el territorio. 
 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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En concordancia con lo anterior, se realizó la articulación conceptual y operativa con el Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, destacando su Programa 9: Reducción de las Formas Extremas 
de Exclusión, el cual orienta las acciones estratégicas para la mitigación de las brechas sociales y la 
garantía de derechos de las personas en condición o riesgo de habitabilidad en calle. En este marco, se 
expusieron los objetivos estratégicos del sector salud en materia de atención, promoción, prevención y 
gestión intersectorial para esta población. 
 
Asimismo, se presentaron las líneas de acción sectoriales derivadas del análisis de los datos del Censo 
Distrital de Habitabilidad en Calle y de las metas establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo. Estas 
líneas estructuran la intervención técnica del sector salud mediante tres componentes principales: 
 
 1. Componente de Bienestar y Promoción de la Salud: orientado al desarrollo de sesiones 
educativas y estrategias de autocuidado, tanto con la población general como con personas en condición 
y riesgo de habitabilidad en calle, priorizando el fortalecimiento de factores protectores y la reducción 
de riesgos en salud. 
 2. Componente de Atención Territorial e Intervención Directa en Calle: que comprende la 
realización de recorridos, asesorías, intervenciones comunitarias y acompañamientos técnicos en los 
entornos donde se ubica la población habitante de calle, garantizando la presencia institucional, la 
identificación temprana de riesgos y la articulación con las rutas de atención integral en salud. 
 3. Componente de Acompañamientos Solidarios y Gestión del Riesgo: enfocado en la 
canalización oportuna, seguimiento y gestión efectiva del acceso a servicios de salud, así como en el 
acompañamiento psicosocial, comunitario y administrativo que permita mejorar la adherencia a los 
procesos de atención y rehabilitación. 
 
Durante la sesión, se desarrolló un espacio de diálogo técnico con las subredes integradas de servicios 
de salud, con el propósito de revisar los lineamientos operativos y los mecanismos de seguimiento a las 
acciones implementadas en los territorios. Se abordaron aspectos relacionados con la trazabilidad de 
las intervenciones, la estandarización de formatos y la pertinencia de los indicadores de resultado. 
 
Como producto de este ejercicio de concertación, se acordó reestructurar los entregables técnicos 
asociados a la ejecución de las líneas de acción, con el fin de optimizar los procesos de reporte, control 
y consolidación de la información. En tal sentido, se decidió reducir el número de actas físicas y 
sustituirlas por soportes digitales que permitan una manipulación, almacenamiento y revisión más ágil, 
segura y eficiente. 
 
Finalmente, se precisaron los alcances, roles y responsabilidades de los equipos encargados de los 
acompañamientos solidarios en territorio, destacando la necesidad de fortalecer la coordinación 
intersectorial con las entidades del Sistema Distrital de Cuidado, los Centros de Escucha, y las 
estrategias de atención diferencial implementadas por el Distrito. 
 
Con esta orientación técnica, la Secretaría Distrital de Salud reafirma su compromiso con la reducción 
de las formas extremas de exclusión, el fortalecimiento de la respuesta institucional y la garantía 
progresiva del derecho a la salud para las personas en condición o riesgo de habitabilidad en calle. 
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Revisar y ajustar entregables y socializar 
matriz de claridades con los lideres de las 
subredes para los equipos de HC 

Juan David Gómez  30/10/2025 

   

   

 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 

DIRECCIÓN/ 
OFICINA/ 
ENTIDAD 

 
 

FIRMA 

1 
Sandra Patricia Rojas Avila sprojas@saludcapital

.gov.co 
3507994726 SDS/SAC 

 

2 
Juan David Gómez  Jdgomez@saludcapi

tal.gov.co 
3222676269 SDS-SGYEPSP 

 

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

 
ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  
 

 
Ninguna 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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